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UNA NUEVA REFERENCIA SOBRE LA 
CIRCULACIÓN DE PLATA ESPANOLA 

EN EL REINO UNIDO 
Por ALBERTO BALIL 

Es sobradamente convido que desde el S. XVI, 
en su segunda mitad, la plata española circulá en el 
Reino Unido con certa frecuencia. Pirateria, corso y 
operaciones avales brindaron, c a i  interrumpidamente 
una frente de aprovisionamento que daria lugar, de 
una parte, al reconocimiento de 111'l suministro ocasio- 
nal, la guine, en unidade de cimenta, 21 sh., que en certo 
modo sobrevive a la recente íntroducción de sistema 
decimal en el sistema monetario de Grau Bretaña. Lo 
mimo se diga de la equiparación de «real de a acho›› 
a la ‹‹coroa›› o de ‹‹real de a cuatro» a las <‹medías coro- 
nas›› y que pese a su certa incorrección se ha reflejado 
aún en certos catálogos recentes (1). . 

Es fácil, peru trabalhoso a la vez, intentar estabelecer 
Una estadistica y trazer una gráfica. Prescindiendo , de 
las mo fedas propriamente dichas la docurnentación de 
los Archivos de Indias, Simancas y Marina Contínen 
datos mas ue suficientes para trazer la carga y caia de 
las naves arenque quede aparte el peculiar personal de 
la tripulación. Este pude ser considerado residual y 
ocasional p ro ,  posiblemente, es el mejor documentado 
coando el material se recupera directamente y no ya en 
el peco de un galear de Indias sino en un navio de la 
Marina Real Britânica. 

(I) P.e. .S`eab_y':. De todos modos la comparación no es 
válida en mochos casos. En 1893 las ‹‹cinco pesetas» (o  duro) 
y cl ‹‹peso›› de Cuba, Puerto Rico y Filipinase hallaban próximas, 
o superaban, la corona al igual que las dos pesetas o «medo peso» 
peru hoy las circunstancias son distintas. Las mo fedas de S. M. 
el Roy d. Juan Carlos con la denominación de ‹‹25 pts›› se aproxi- 
man a la media corona y las de 50 pts. no la alcanzan. Los catá- 
logos para coleccionistas parecer atender mas a los módulos que 
a las relidades. 
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Este es el caso de Navio de su Majestad «Assu- 
rance››, hundido a Ia altura de Needle Rock, ísla de 
Wright, en las costas inglesas. 

Los buceadores de la Marina Real han iniciado la 
recuperación de este peco y los materiales ingresan en 
el «Royal Navy Museum» de Plymouth. Dadas las cir- 
cunstancias dicho navio se encuentra en una situación 1 
muy distinta de Ia que podria ofrecer un peco de las 
«Armadas de Indias›› hundido en aguas del Caribe por 
circunstancias metereológicas u, ocasionalmente, por 
naves enernigas. 

Tengase en cimenta que entre 1731 y 1760 las rela- 
ciones entre el Reino Unido y Espaça, como era lógico 
per no continuado, entre dos potencias cOn estados 
ultramarinos, furor de paz, neutralidad y en ocasiones 
de alianza. Los tratados de Viena de 1731 hcieron posi- 
ble que las tropas españolas ocupara los ducados, t a s  
viajara Italia en navios britânicos anelados en Barcelona. 
El aço siguiente tuvo lugar, si obstaculos por parte 
britânica, la ocupación de Orar. Igual sucederia con el 
‹‹Primer Pacto de, Familia›› en el c a l  no hubo. inter- 
vención britânica en las operaciones de Reino de Nápo- 
les, aparte las gestiones diplomáticas para establecer la 
paz en 1735 (‹‹Tratado de Viena››). Cierto es que el 
fracaso de la «Convención de Pardo» dia lugar a la 
campana de 1739-1741, con los éxitos respectivos de 
Anson en el Pacífico, los de Blas de Lezo en Cartagena 
de Indias y el fracaso en igual lugar de Vernon. Estos 
hechose se encaderaron coá la «Guerra de Sucesíón de 
Austria›› y las operacíones militares que trajo consigo 
el «Segundo Pacto de Familia››, reflejada en el mar en 
el combate de Capo Sciè donde lucieron el valor de 
Mattews y la competencia de Marquês de Ia Victoria 
frente, para ser piedosos, la incompetencia o pulsanei- 
midad de almirante francas Court que no supo ser capaz 
de corresponder al honor que su rey le habia contado. 
Las utopias de Argensson, que parece jogara a la polí- 
tica europea como si fura un jugo de salón, prolon- 
garon esta guerra, grata a Francia pelo no a susaliados, 
hasta un extremo incomprensible y que no justifica el 
sacrifício de los ‹‹loyalists›› escoceses en Culloden, buenos 
soldados con males mandos, ni las retoricas 
frases de Fontenoy... El heroísmo escocês, independien- 

p r o  
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~ temente de como hoy se juzgue su causa, merecia mejo- 
res medos y unos aliados leales. 

La muerte de Felipe V y Ia ascensión al trono de 
Fernando VI, 1746-759, abrieron las puertas a una paz, 
ante una guerra inutil, con honor y dignidad. La «paz 
de Aquisgrán» (1749) concluyó una guerra, que poco 
o nada interesaba a Espaça, . si que esta perdiera nada 
sustancial y si recuperara parte de lo que era suyo. En 
1749 Carvajal y Keene establecieron un acuardo ade- 
cuado entre ambas raciones que permitia Ia neutralidad 
de Espaça, pacífica y digna, en las discordas americanas 
entre Francia y el Reino Unido. El acuro de ides 
entre Carvajal y Keene iba a prologarse hasta la muerte 
de primero (1754) y contaria después con el apoyo 
de Wall. Ni siquiera la «Guerra de los Siete aços››, con 
las ofertas de cambios por la participación en las distin- 
tas alianzas, Menorca por parte de Francia y Gibraltar 
por parte de Pitt, movieron a Espaça a entrar en aquella 
conflagración durante el reinado de Fernando VI. 

Los convictos menores, certamente, no faltaron, 
desde el .corso al derecho de inspección, las ‹‹cortas›› 
de «palo de Campeche››, el «derecho de a.riento››, con 
la indemnización de cien mil libras pagadas en 1749 
a la Compañía de Sur, rasas de navegación . y comer- 
cio, etc., las posibilidades de circulación de plata espa- 
ñola, al menos en la zona pontuaria, en la Grafo Bretaña, 
queda claras si necesidad de pensar en hechos bélicos, 
al menos en el caso de ‹‹H. M. S. Assurance››. 

Comprueba este hecho que al material del «Royal 
Navy Museum›› haja que suma un centenar de prezas, 
noventiocho de pata y dos de cobre, procedentes de 
mimo peco, que se conservam en el ‹‹Castle Museum›› 
de Newport en la isla de Wright. Las dos prezas de 
cobre son un medo penique de Guillermo III, acusado 
en Londres, y una piza de 10 reis de José I de Portugal, 
acusada en Lisboa en 1752. El resto, con la excepción 
de una preza holandesa de tres eu/dens, es plata española 
con predomínio de las prezas de acho reles de México, 
cincuentacuatro en total sendo las mas modernas seis 
de 1751. La ceca de Mexico esta representada tambien 
por un real de a dos y acho reles, el mas recente 
de 1731. Figuran también cinco reles de a acho de 
Potosí, el mas moderno de 1744, cinco reates de a dos 
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de la mima ceca, el mas antigo de 1725 y el mas ¡TIO- 
demo de 1735. La ceca de Lima muesreales de a acho 
de 1734 y un real de a dos de 1751, mas oiro posible 
ejernplar de 1749. Las prezas en Plymouth son algo mas 
antigas, un real de a acho de México de fecha dudos 
per entre 1733 y 1747. Cinco reles de a acho de la 
ceca de Lima que se escalona entre 1719 y 1743 y otras ¡ 
dos de la mima denominación, p e r '  acusadas en San 
Luis de Potosí, en 1737 y 1743. 

Prescindiendo de las prezas de cobre, p u s  en estes 
momentos no parece rara la circulacíón en el Reino 
Unido de «medos peniques» de acuñacíón foránea, 
o de la piza. de tres guldenx, la moeda de pata espa- 
ñola mas recente corresponde a 1751. Esto excluye, 
arenque puda ser cierto para alguns prezas, que esta 
plata procedera de la famosa indemnización de 1749 
por la interrupción de «derecho de assento». En todo 
caso pudera pensarse en los convictos de corsarios, que 
tanto recuerdan a los pesquemos actuales, que con tanta 
frecuencia se sucedieron, y en alguns ocasiones no 
fue ajena los r i s o s  la propia «Royal Navy››, entre 1756 
y 1760. La interrupción c a i  simultânea, de la pata 
española, la p iza de cobre português y la fecha de 
hundimiento de navio hacen difícil suponer otras cir- 
cunstancias (2). 

(2) Inventarios previas CH, IV, 1978, n.° 400, V, 1979, 
n.0 307. 

La piza de cobre português p e d e  tenor varias razoes para 
su aparición. Una de elias es la consideración de este tipo de mone- 
das como fiduciarias. Otra Ia subrepticia. EI autor recuerda la 
circulación en Espaça, hasta que fueron retiradas de circulación 
em 1940, de lepra griegor, øentesimi italianos de Humberto II, peni- 
ques de Eduardo VII y prezas francesas de lo øentimes, Napoleón III 
y de la Torcera República. Todas estas moedas, y alguns más, 
correspondiam en módulo, no sempre en flán, a los d i z  centimos 
españoles y, en general, a las normas de la Urbión Latina. Su cir- 
culación no era legal sino fraudulenta, peru la realidade es que cir- 
culaban predominando las equivalentes a los dez centimos espa- 
ñoles de aquella época, con excepción de las prezas gregas de 5 /esta 
acusadas a nombre del rey Jorge I. Quizas por residir en uma 
ciudad portaria mediterrânea no vi jamás una piza de cobre 
acusada en Hispanoamérica que solo se hallaba representada por 
las prezas argentinas de lo centavo: cuyo módulo era cuasi igual a 
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É Quizás puda aducirse en este sentido oiro peco 
localizado en la mima zona. Sus fecha hacen imposi- 
ble suponer se trate de la mima nave pro,  desgracia- 
damente, desconecemos su n o b r e  y circunstancias de 
naufragio. Las mondas se conserva tambien en el 
citado museu de Newport. Consistem en cuatro reles 
de a acho y dos medos peniques; Estos últimos son de 
Jorge III y correspondem a 1805, Irlanda; y 1806, Grafo 
Bretaña, acusados ambos en la .ceca de Birmingham. 
Respecto a los reles de *a acho haja uno dedíficil cro- 
nologia, arenque el terminam Postquem no . de 1825 no 
parece viable vistas las dechas de rendición delas plazas 
de San Juan de Ulua y Montevideo y el desconocimiento 
de posibles acuñaciones de la ‹‹expedición›› de Yuca- 
tan en 1828. Vaya por delante que este ejemplar ha sido 
considerado como de atribución incerta y de una amplia 
‹‹horquilla» que comprende los aços entre 1772 y 1825 

Quedar tres prezas, reles de acho, de los- cuales 
dos perterecen a la ceca de México, 1808 y 1809 oiro 
a Lima, 1808. Si, ciñíendonos a las acuñaciornes en 
pata, prescindimos de la piza incerta vemos que este 
naufrago 110 pudo temer lugar antes de 1809. La insur- 
gencia americana es, en general, posterior. El «golpe›› 
de Queretaro se produce en 1810; y el «par de Iguala» 
fure atado en 1821. En canto a Lima su ocupación 
tuvo lugar en 1821. . . 

Entre 1808 y 18.10 los reinos de Nueva Espaça, 
en general y sinentrar en detalle, se encontraban deci- 
didamente unidos a Fernando .VII y renunciaban a 
otra soberania como dernonstraría se rechazo a los 
enviados de José I. Pese a las dificultades bélicas la pata 

las prezas, de plata, españolas de 50 céntimos. No recuerdo, por el 
contrario, intentos semejantes con mo feda de pata per conven- 
drá recordar el fenomeno que se produjo en diversos lugares de 
Europa por ele uso de las moedas españolas, apenas circulantes 
entonces en Espaça, tanto en las cabinas de telefono de Londres, 
como en las maquinas automáticas de Ginebra, por ser equivalen- 
tes, en can to  módulo y peso a las prezas de 2,5 coronas y 5 francos 
zuizos. Por el contrario, hoy un. ciudadano espanhol se encuentra 
eon conflictos cuotidianos ante el rechazo de mo fedas de curso 
legal por parte de maquinas automáticas si otra razón que las 
diferencias de flán y peso. 
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americana seguían llegando a Espaça ocasionalmente, 
arenque si la regularidad de oiros tempos (3). 

En Mayo fe 1808, pese al estado de guerra.‹‹oficial 
una fragata britânica facilitá armas y munÍciones a las 
somatenes del corregimento de Villa-franca de Pénédes 
y en junto del mimo aço la junta de Principado de 
Astúrias pacto la alianza común frente al invasor. El 
caso de Galícia, donde las tropas francesas apenas se 
establecieron seis meses, .como consecuencia de las 
acciones de Ponte San Payo, el subsiguiente domino de 
buena parte de la costa cantabrica y la situación de Cá diz, 
per to  de arribo de las mercar ias y devengos de los 
reinos de Nueva Espaça hacen posible que tales prezas 
alcanzaran las ajas de un navio britânico en un momento 
de recesión de las acuñaciones en plata en las cecas del 
Reino Unido y coexistindo con las necesidades de una 
guerra que si fue larga se tensa fura mas larga aúne. 
Noen ano un general de prestígio probado como 
Blake respondia a una petición de la Junta Suprema 
de Andalucia calculando la duración de la guerra en 
dos decenios. Um erro de que nos felicitamos todos los 
españoles como se felicitaria en su dia el héroe. de. Medina 
de Rioseco y Espinosa de los Monteros. 

El hallazgo de una cantidad, relativamente, consi- 
derable, dereales de a acho frente a un exiguo numero de 
rnonedas de cobre pude temer una explicación plausible 
sempre y coando se puda aceptar la corelación ‹‹1 real 
de a acho =-= una corona››. Desde las guerras napoleó- 
nicas hasta 19144918 la paga del soldado, profesíonal, 
britânico, fui un chelin dario. Sii la paga de un marinho , 

era 

(3) CH, IV, 1978, n_o 404. 
En otras ocasiones es la fama la que da lugar a las atribu- 

ciones. No es el caso de entrar en las relaciones del doar con las 
emisiones del XVIII llamadas de mundos y mares y que se per- 
petuarían en la famadel ‹‹doblón de oro .espanhol››. Cabe recordar 

Melville, Moby Dica el premo ofrecido al marinho que otée la 
‹‹ballena blanca es un ‹‹doblón de oro espanhol clavadoen el palo 
de mesana... si embargo la versión cinematografica mostraba 
un ‹‹doblón›› ( I )  peru acusado en 1838 en la República del Ecua- 
dor. Una moeda cuyo modulo, peso y ley podían seguir sendo 
los españoles per cuyos tipos no lo .eram certamente.. 

en este caso que en una de las menores versiones americanas de 
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excluídos los pluses por presas, premis, etc., era la 
mima nos encontrariamos con el hecho que una paga 
mensual, según el habitual cálculo administrativo, habría 
sido de 

30 chelinos = 6 coronas = 6  reates de a acho 

l 
en un momento en el c a l  la circulación monetaria 
britânica tendia, en el âmbito insular, a impontar el uso 
de billete con formas intermedias entre nuestro ‹‹pagará›› 
y el cheque al portador». 

Es posible que la paga de marinho britânico fura 
mas alta que la de su compatriota servia a su rey 
en el ejército. Cabe la posibilidad 1,5 cheires, en las 
guerras napoleónicas, c a l  nos daria 

45 chelines = 9 coroas : 

que 
de 

6,5 reates de a acho. 

Poco probable per que explicaria la aparíción de 
las fracciones, 4-2-1 del real de a acho. 

Me parece mui díficíl que un marinho percibiera 
el dobe, dos chelínes, que su colega de ejérclto terra, 
mas que en 1914, on lo c a l  tendríarnos 

60 chelines = 12 corras = 12 realesde a acho. 

Probablemente imposible sí setienen en cimenta 
tanto los sueldos de los oficíales como los jornales. 
Dos cheires díarios, mas la percepcíón de derechos en 
las presas menos gastos de masita etc. habrían hecho 
in necesaría la existencia de los famosos pelotones de 
reclutadores aun a sabíendas que las presas era algo 
aleatorio. Una. cifra tal se acercaba, o superaba, a la paga 
de los oficiales, contando con . o s  que ejercían mando, 
y los suboficíales. 

Existe otra posíbílídad, que me parece válida para 
el s. XVIII y especialmente antes de la «Great Mutinity» 
y es que los marineros percibian medo chelin dario 

15 cheires = 3 coronas = 3 reles de a acho. 

Se atribuye a Fernando VII la expresión «Marina 
poca y mal pagada››. No parece que el Reino Unido 
pagam justamente a sus servidores en el mar p e r ,  bien 
o mal pagada sempre Supo temer la «Marina necesaria 

_y .rufiøiente›› para aquellos aços. 
27 


